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REPUBLICA DE COLOi\-IBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No.0Üí6S7 DE 2001 

( 12. ív1t~R 2001 } . 
'Por la wal se autoriza e/ C<1n11e11io de C:J/aboraclón Empre&arial celebrado enire /ac empresac de 
Transporte Público :-e/l'eslre Automotor de Pa.o:ajeros por Ca1Teiera EXTRA RAP/DO LOS 
MOTILONES S.A.''/ LA COOPERAT!V,A DE TRANSPORTADORES NACIONALES DE/ 
PA!ttJPLONA LTOA. "COOTRANAL'. 

Ei.L DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE Y Tf?ANS/10 
AUTOMOTOR 

En u.so de sus facuffade.s fegaies en especial fas co1?feridas por ei Decreto 01 de 1984, ~.'5J' 336 de 
1996, Decretos 1557 de 1998, 101 de 2000, 171 de 2001 y 

CONSIDERANDO 

Que por Ley i05 de 1993, corresponde al Estado, !a p!aneación, el control, la r,;guiación y 
la vígHancía de I transporie y de las actividad1Js a él vi¡¡cu/adas. 

Que dentro de íos principios de transporle público ,ltJ mísme ley Cü17S&ffra que e! imnsporle ¡ 

es (f/7/J indllsfri8 eocamiimd1J a garn11tizar la mo•1ifizació11 de pc-rso1ws o cos;;s por medio 1 

de vehículo.~ 11propiaelos 11 cada una de las infr11ostmctums del secta;, on condiciones elo i 
libertad de acceso, cafídad y seguridad de los usuarios. 1 

) 

Que por Decreto 1557 cíe er¡osto 4 ele 1998, el Ministerio ele Tromport() osta facultado 1 

pEifff autorizar formas de convenio de colaboración fftnpresariaf, consorGio. unión l 
temporal, asociación entre empresas, sfompre y cuando s¡; tiendo ü la rocionolizació,1 def Í 
uso del equipo automol'or y a fa mejor prestación del servicio auto!irndo o registrado. 

Que mediante radicados No. 052312 de diciembre 18 de 2000 .. No. 7í 76 de fobrero 1 g V\ 
007858 de febrero 21 de 2001, lát e1np.rest.t.$ EXTRA RJ:.PiDO LOS 11!10TILONE.S S.A. '-/ ¡ 
LA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES NACIONALES DE P/J,MPLONA /_lDA. 
"COOTRANAL''. a tra1Jés de sus Representantes Legales presentaron .so!ici!ud de 
Convenio ele Cofahoración Empresarial. 

Qu$ & lritv{;::_; de fa Resofucí6n l'-Jo.925 dt;J febrero !O dg 1993 se le autorizó a fa empresa 
F)(TRA RAPIDO LOS MOTILONES S.A. prestar el se¡vicio público de trsnsporle de 
pasajeros par carretera .. en ía ruta Cúcuta - Labateca Norte de Santander y 1Jicevema (½a 
Chinacota), así: Saiiendo de Cúcuta a !'as 05:00, 0((00, 1 i :00, 15:00 y 16:00; -~aiiendo de 
'b i (/''"' no'' 'fl'' ,rN ¡~-o r 'd.' ' ' JI' " . 1 LB: a;eca ~D:tJU~ J1:uo., 1 :.A.!~ 10:Ut.1 y· o:u 1. rrecuenc1a tena, n1ve c.e1s.erv1c:10 corneJJie 
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RESOLUCJON No. OE 2001 

001.651 
·p i 1 ' . rr . d e r' " e: • / 1 o ' 1 ! ' or a cua .s-e autonza e1 1..)1tw.emo e Oiaooracion 1...mpre.s-ana ceie, .. raao en re a.;,· empresa:;,· oe 
Tran$porie Público Tótredre Automotor de Pe$ajéros por Ce1r,if.:,r¡¡ EXTRA RAPiDO LOS 
MOTILONES S,A. Y L4 COOPERATIVA DE TRANSPOi?.TADO.RES NACIONALES DE 
P/lfv1PLONA LTDA. "COOTRANAL"'. 

2 

Que según /a Resolución No.01373 de marzo /6 de 1993 se le autorizó a fa empresa 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES NACIONALES DE PAfl.1PLONA LTDA. 
"COOTRANAL" prnstar el servicio público de transporte de pasajeros por can-etera, et, la 
ruta Cúcuta - Labateca Norte ele Santander y viceversa (\Jta Chinacota)_ así: Snfiendo de 
Cúr;ufo a /r,,s 06;30, 12:30, ! 5:40; safondo do Lab,deca 11 !11s 05:30, ! 2:00, · ! 5:40. 
Frecuenci11 c/iar/&, nivel del se(l/icio comente y c/&se de vehículo &u/o móvil. 

Que según ío esf¡¡b/ocido en el Conve/lio susclito por /e$ tJmpr@sas ,i;XTRA RAPíDO LOS 
MOTILONES S.A. Y L4 COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES NACIONALES DE 
PAMPLONA LTDA. "COOTRANAL~ fa prestacíón de! servicío se c/esa1rnflará bajo los 
siguie11/es parámetros: 

SXTRA RAPIDO LOS ll-10T!LONES S.A. Y L4 COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES NACIONALES DE PAMPLONA LTDA. "COOTeANAL''. prestarán 
el servicio de transporte inter semanai, una semana despacha r;YT.R.A RAP!DO LOS 
MOTILONES 8.A. y a fa síguíenie semana lo hará LA COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES NACIONALES DE PAMPLONA LTDA. "COOTRAMAL" y &sí 
sucesivamente, en la ruta: 

- CUCUTA - LABATECA (Vía Chinacota} saliendo de Cúcuta 05:00 - 06:00 - 06:30 -· 
11:00- 12:30- 15:00- 15:40- 16:00 saliendo de Labateca Norte de Sa11/&11der 05:00 -
06:00 - 06:30 - 11 :00 - 12:00 - 15:00 - 15:40 - 16:00., en vehículo ciase auiomóvil, Níveí 1 

de/servicio conienie, frecuenci& diario. ! 

ViGENCIA: Ei presente convenio tendrá u/la vigencia de cinco (5) a[ios contados a palik 
de la fecha de notificación del presente Acto Administrativo. 

Que por fo anteriormente expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Aprobar el convenio de Colaboración Emprnsarial, 
susr;rito por los representantes legales de las omprnsas EXTR.A RAP!DO LOS 
MOriLONES S.it Y U\ COOPERATIVA DE TRANSPOf(TfJ.OORES NACIONALES DE 
PAMPLONA LTDA. "COOTHANAL" 
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·Por fa cual .se autoriza ef Convenio de C.ofaboración Empresarial celebrado entre fa.,;· empre:;·a,s· de 
Thmsporte Público Ten-estre Automotor de Pasajeros por Can-etera E)(TRA RAP/DO LOS 
MOTILONES S.A. Y LA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES NACIONALES DE 
PAf!APLONA LTDA "COOTRANAL': 
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ARTICULO SEGUNDO: Autorizar a las empNsas EXTRA RAP!DO LOS 
MOTILONES S.A Y LA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES NACIONALES DE 
PAMPLONA LTDA. "COOTRANAL'~ para prestar la siguiente ruta y horarios, según los 
permisos previamente otorgados a cadfJ una de las empresas individualmente 
,consideradas, para operar bajo íos siguientes parámetros: 

EXTRA RAP/00 LOS MOTILONES S.A. Y LA COOPERATI\/A DE 
TRANSPOF!T/1.DORE.8 NAO!ONALE.S DE PAMPLONA LTDA. "COOT/t4NAL'', pres!&rtm 
el servicio de lransporle inter sema11aí, una semana despacha EXTí?A .R.AP!DO LOS 
MOTILONES S.A. v a ía siauíent& semana lo hará LA COOPEF/ATIVA DE 

; V 

TRANSPORTADORES NACIONALES DE PAMPLONA LTDA. "COOTRANAC y así 
sucesivamente, en fa n.:ta: 

- CUCUTA - LABATECA (\lia Chinacota) saliendo de Cúcula 05:00 - 06:00- 06:30 -
11 :00 - 12:30 - 15:00 - 15:40 - 16:00 saliendo de Labateca Norle de Sa11/amfor 05:00 -
06:00-06:30-11:00-12:00-15:00-15:40...:. 16:00, en vehículo clase au/omóvil, Nivel 
de! sen1icio corriente, frecuencia diario. 

VIGENCIA: El presente convenio tendrá una vigencia de cinco (5) años contados a partli· 
de fa fecha de notificación del presente Acto Administrativo . 

ARTICULO TERCERO: Esta decisión no implica e! incremento o modificación de /a 
. capacidad íransporfodora máxima, previamente autorizada a las empre.ses. 

ARTICULO CUARTO: Notifiquese fa presente Resoiución a los representantes 
legales de las empresas EXTRA RAPIDO LOS MOTILONES S.A. Y LA COOPERATIVA 
DE TRANSPORTADORES NACIONALES DE PAii.1PLONA LTDA. "COOTRANAL'; con 
juriscücción en fa Dirección Temforiaf Nade de Santander. 

ARTICULO QUINTO: C:omptí.lsese copia de la presente providencia a la Po.Qc.ía de 
Carreteras, para Jo pertinente. 

ARTICULO SEXTO: Compúfsese copia de la presente providencia a la 
DÍYl>l'r'ÍÁn fomlr.11·,,¡ Marte. r/c, S<>nfo¡¡rlor 

' f('vY,V(V,U r "'fff•V <-I! r~ .., •~v <,,ifp,.. ,._..;,,- , 
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RESOLUC/ON No. DE 2001. 

''Por fa cual se autoriza el Convenía de Cofaborac.í6n Emore,s-atiai celebrado entre fa:;: -en10re:;·a:; de 
' ' 

T!"ansporte Público Ten-edre Automotor de Pasajeros por Ca1reter& EXTRA RAPIDO LOS 
MOTILONES S.A. Y LA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES NACiONALES DE 
PAMPLONA L TDA. ·coo TRANAL ~ 

4 

ARTICULO SEPT!MO: Contra ef presenie Befo administrativo no proced,-: 
recurso aíguno por tratarse de un acto de trámite, dado que se sujeia a pem1Jsos 
otorgados previamente a las empresas objeto del convenio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMP/.ASE 

Dada en Bogotá D. G, a fo.s 

~~ ~; --;¡;;;;-_,.J()l-
'FRANG{SCO JOSÉ FEkÑÁNDEZ MEJÍA 


